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lo dispuesto en el artículo ciento diecisiete del texto refundido
de -la Ley de dichos Impuestos.

e) Incorporando el Servicio de Asistencia Técnica Tributaria
a la Inspección de los Tributos, que continuará sujeto a la auto
ridad del respectivo Delegado de Hacienda, sin perjuicio de su
dependencia funcional de la correspondiente Inspección Regional
de los tributos.

Articulo noveno.-Uno. Dependientes de la Dirección Gene
ral de Inspección e Inves~igación tributarias, se crean ocho ins
pecciones regionales de los Tributos, cuya sede será determi
nada por el Ministro de Hacienda con su respecti va competencia
geográfica.

Dos. Con la misma dependencia podrán constituirse Inspec
ciones de los. tributos por los sectores económicos o agrupaciones
de contribuyentes que sefiale el Ministro de Hacienda en cada
ejercicio presupuestario.

Artículo diez~-Uno. Las Oficinas liquidadoras de los tri~

butos, conforme a. 10 dispuesto en el articulo ciento nueve de la
Ley General Tributaria, deberán incorporar a las declaraciones
de los sujetos pasivos todos· k--s elementos y demás antecedentes
y valoraciones de los r~spect1vos hechos imponibles que ya co
nozca la Administración pública en todos sus ramos, cumpliendo
en tales supuestos lo prevenido en el apartado dos) del articulo
ciento veintiuno de dicho texto legal, y sin perjuicio de la pos
terior actUación de la Inspección de los tributos.

Dos. De-l mismo modo y de oficio deberán actuar las OficiM
nas liquidadoras cuando no existe declaración del sujeto pasivo
al amparo del apartado b) del artículo ciento uno de la Ley
General Tributaria.

Tres. Las inspecciones de los tributos actuanin mediante
Unidades funcionales especializadas por materias imponib!€s y
programarán sus actuaciones evitando la repetición de visitas
a un mismo sujeto tributario por el mismo ejercicio económico.

Cuatro. Las Unidades ,funcionales especialiZadas se consti·
tuirán con arreglo a las sigUientes materias imponibles: a) Pro
piedad inmobiliarj.a. de explotaciones agropecuarias y forestales,
b) Patrimonio, rentas y operaciones de las demás Empresas.; y
e) Patrimonio, rentas y actos sujetos de las personas fLslCas y
Entidades sin fines de lucro, con exclusión de los bienes. r€ncU
mientes y operaciones enumerados en las letras a) y b) ·de este
apartacto.

Articulo once.-Uno. Los funcionarios de los Cuerpos de Ins
pección de los Tdbutos y demás especiales al servicio de la
Hacienda Pública podrán desemp-eñar funciones de gestión tri
butaria. En las tareas catastrales participará, asimismo, el
Cuerpo de Delineantes al servicio de la Hacienda Pública.

Dos. Las Unidades funcionales especializadas estaran inte~

gra·das por funcionarios de los Cuerpos especiales de inspección
de los tributos y demás facultativos 91 servicio o adscritos al
Ministerio de Haciehda, por Contadores del Estado y ¡x>r el
personal administrativo y auxiliar que sea necesario.

Tres. Los funcionarios que tienen atribuidas tareas in"pecto
ras e investigadoras serán destinados a las Unidades funciona
les especializadas y actuarán en ellas con arreglo a las com~

petencias que tienen actualmente asignadas.
Cuatro, Sin perjuicio de la adscriPción de Cuerpos especia·

les al servicio de la Hacienda Pública y de los Ingenieros Agró
nomos y Peritos Agrícolas destilla-dos al Ministerio de HaClenda
según lo dispuesto en el apartado inmediato anteliúr, la Direc
ción General de Inspección e Investigación Tributarias nodrá
proponer la incorporación a las Unidades fl.Ulciona!es es~ciali
zadas de funcionarios de distinto Cuerpo al que tenga abignada
la respectiva función, siempre que las necesidades del Servicio
así 10 eXijan.

Cinco. Todos los Inspectores de los tributos están obligados
a oooperar en la investigación de toda clase de elementos o
hechos imponibles, mediante mociones. actas de coordinaeión o
demás medios documentales que se establezcan.

Seis. Sin perjuicio de sus actuales competencias, los Cuer
pes Especiales de Técnicos de Aduanas y de Inspectores Técni
cos de Seguros y Ahorro cooperarán en las tareas de valcración
e investigación que se les encomienden en razón de su peculiar
preparación.

Articulo dooo.-Uno, Además de las seis Subdirecciones 'que
integran ¡as Direcciones Generales de Impuestos Directos e
Indirectos y de las seis presidencias de Juntas de Evaluación
Global de ámbito naCional, se suprime la Subdirección General
de Organización e Informacíón encuadrada en la Secretalia
General Técnica del Ministerio de Hacienda.

Dos. La Subdireceión GeneTal de Asistencia Técnica Tribu
taría de la Secretaría General Técnica pasara a denominarse

Subdirección G<irM"iill de Asistencia Técnica y tendrá como fun
ción prestar el asesoramiento de esta naturaleza que sea ne
cesario en los asuntOb que se tramiten por este Centro.

En cuanto a los servicios territoriales que actualmente de
penden de dicha Subdir€Cción se estará a lo dispuesto en el
articulo octavo, apartado c).

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica,-8e aplicará gradualmente lo dispuesto en los artícuw

los m¡eve y diez-tres y cuatro del presente Decreto, según
aconS€jcn las circunstancias de tmplantación del nuevo régimen
orgánico y funcional de la Inspección de los Tributos. Y en
la misma medida subsistirán las actuales Inspecciones regio-
nales d.e Jo" distintos impuestos con sus respectivas competenw

cías.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-EI Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones
pertinentes: para la ejecución de este Decreto, señalando los
cometidos. las denominaciones y las categorías de las Depenw

dencias, de las Secciones y de las demás Unidades integrantes
de la Administración Central y Territorial de la Hacienda PÚ
blica, así como la distribución de los servicios como consecuencia
de lo dispuesto en el mismo, sin perjuicio de la aprobación previa
por la Presidencia del Gobierno, conforme el artículo ciento
treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para:
a) Variar la denominación y composición de los Comités,

Juntas y Comisiones dependientes del Departamento, con arre..
glo a las modificaciones orgánicas que en esta d.i5po~;1clón se
estab!t:;cel1.

b) Acomodar a dichas modificaciones orgánicas las normas
reglamentarias aplicables a la inspección de los tributos a que
se refiere el apartado uno del articulo cuarto del presente
Decreto.

Tcrcera.-Quedan derogadas las disposiciones de igualo in
ferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto, y en especial los :.,artículos veinte a treinta y uno y
cuarenta y ocho del Deereto ciento cincuenta y uno/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veinticinco de enero.

Así lo dhpnngo por el preíi€nte Decreto, dado en Madrid a
on{'e d~ marzo de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini,.'fO de H,.¡cicn(LL
ALBEHTO M('.'NH.EAL LVQUE

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de febrero de 1971 por la que se
anrileoon normas de reclutamiento, situación y ac
ti/!Jd6n de los expertos en¡;iados por el Ministerio
de Trabajo a misiones de dsístenci.a Técnica en el
e::r:ran.jero,

Ilustrí;:;ililO s.eñor;

Para dar cumplimiento a los compromisos contraídos en
aplícación de tos Convenios de Coúperacíón Socia! suscritos por
el Gobierno espaÍ1.o1 con los de diversos países iberoamericanos,
viene siendo necci;a.rio enviar expertos para realizar misiones
de Asistencia Técnica, los cuales, en el caso general. han de
5-21' seleccionados entre el personal de este Departamento y
de sus Organismos autónomos o tutelados.

Ello hace necesario regular, d€ manera fija y uniforme,
cuanto se refiere a los procedimientos de selección y sus fun
cion;;s, normas. de actuación, deberes y derechos.

FOTmlllad2~ consulta a la Presidencia del Gobiemo sobre la
cuestión refere:lte a su sitL:aCÍón administrativa, la citada Pre
sid:mcia. después de haber recabado informe del Ministerio (te
Haciend~t. cumíderc. Que «la Ley 8/19'10, de 4 de julio. se didó
con objeto de regular lasituadón de los funó_onarios que u1
S2rvicio y bajo la dependencia de Organismos internaciúnal?-s,
Entid:ldes o C~)bh,rnos extranjeros partidpan en el ext:crior f'11
müüDnes {le (<)t)p.eración internacional, 10 qUe daba lugar a la
dcdaraciún de di\'f~rsas situaeionea adnünlstrativas tipificadM
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S.a Loa cometidos asigm:tdos a caDa categoría y nivel serán,
con carácter general, loo siguientes:

L Expertos.~Tendrán 6< su cargo el desarrollo de las fun
ciones propias de su especialidad y se les asignará el nivel que
leE conesponda, con arreglo e. los Siguientes criterios:

a) Los niveles El y Ez se atribuirán, en este orden, de me
nor a mayor, a aquellos expertos, titulados o no, que deban
desarrollar funciones primordIalmente práctioos o experimen
tales.

b) El nivel EJ, como intermedio entre los inferiores y :08
superiores, corresponderá a expertos titulados de grado medio,
superior o universitario, cuando las circunstancias de la misión
o de la persona lo aconsejen.

c) Los niveles E,¡ y Es, en este orden, de menor (l, mayor,
corresponderán a €xp€'rtos nece<::ariamente titulados universita
rios o Técnicos, que deban desarrollar funciones que exijan lUla

amplia preparación especializada.

2. Jefes de Misión de Asistencia Técnica.-Cutmdo a una;
misma misión estén afectos varios experto.s se podrá nombrar
al más caracterizado de ellos Jefe de la Misión de Asistencia
T écníca. oargo que desempeñará sin menoscabo de las funcio
hes de exp€Tto que €6pecificamente le hayan sido a.:;ignadas.

Al Jefe de Misión de Asistencia Técnica le corresponde-ran,
ademús de las propias de su Jefatura, ¡as funciones siguientes:

a) La COOrdinación de actividúdes de los expertos.
b) La. Tcpresentación de la misión de Asistencia Técnica

ante la6 -a.utoridad-2s del país y ante la Embajada espe..f101a.
c) Cualquier otro cometido qae €spzeíficamente se le seüale.
La asignación de los niveles J 1, J 3 Y J 3, en este orden, ce

menor a mayor. se hará teniendo en considereción el can'tcter
de la misión, el número y el· nivel de los expertos qUe depen
dan de la Jefatura y las características especificas del experto
seletóonado al efecto.

3. Planificadores.-Corresponderá esta categoría a expertos
altamente cualificados, específicamente dssignados para la pros-
pección, elaboraeión o adaptación de planes locales, naciOn'l:lles
o regionales, que hayan de servir de base para el desarr()llo
de prop;ramas específicos de Asistencia Técnica.

Los expertos Planificadores han de ser titulados técnícos o
universitaríos, con probada experiencia en la esfera de la es
peciahdad para la que se les deEigne y con suficiente dominio
de los conocimientos necesari06 para la realización de. una pla
nificación racional.

La dif.:;renciación entre P¡, P:¡ Y P J se hará, en este orden,
de menor a mayor,atendiendo a las oo.racteristicas generales
del puesto y a las espeeíficas del experto seleccionado.

4. Coordinadores.-Serán conceptuados como Coordinadores
los exp;:'rtoo designados para llevar Q cabo la coordinación de
las misiones de A.sL"tencia Técnica del Ministerio de Trabajo
que actúen en una determinada ár€'a geográfica y únicamente
ext;;tIran en .108 casos en que se estime necesaria la labor coor~

dinadora entre dichas misiones.
Con independencia de las referidas funciones generales y

de las especificas qUe en ca(la ocasIón se señalen corresponde..
rá a los expertos Coordinadores:

a) As€'sorar a las misiones de Asistencia Técnica que el
Mini'3terio de Trabajo mantenga en el área geográfica de que
se trate.

b) Procurar la aml.Onización de criterios entre las mIsiones
de Asistencia Técnica del Ministerio de Trábajo y las autori~

des de 10.<; paises reepeetivos.
e) Evitar la duplicidad de esfuerzos de les misiones de Asi~

tencia Técnica que actúen en una misma área geográfica.
d) Pl'omover la unide.d posible por parte de los Gobiernos

del áre..'l.., en orden a lograr la implantaoión de pla.n'flS concor
des o de alcance regional.

IV•..-FuNCIONES

en la vigente Ley de Funcionarios Civiles. No es este el caso
de aquellos funcionarios de este Departamento o de sUS Orga.
nismos autónomos que, seleccionados para el cmnplimiento oe
misiones de Asistencia Técnica a realízar por el Estado €sPa..
f.ol, son enviados al extranjero en aplicación de 10 estipulado
en Convenios o Acuerdos internacionales, sin percibir retribu
ciones. ni pasar al servicio de Organismos internacionales o
Gobiernos extranjeros. sino continuando vinculados a la Ad
ministración españole bajo la dependencia directa de ese De
partamento. La situación de estos funcionados durante el tien¡,..
po que dure la m.isión encomenda.da y a tenor de lo dispue:'1to
en 1& Ley articulada de Funcionarios Civiles, indudablemente
será la de servicio activo, en comisión de servicios, percibien.io
sus haberes integros, con independencia de las dietas o deven
gos que de acuerdo con el vigente Reglamento de- Dietas y Viá
ticos y disposiciones complementarias les correspondan».

En etención a ello y a las demas circunstancias qUe con
curren en el caso, y con la expresada finalidad de someter a
regUlación unüorme éuanto afe<lta a los referidos expertos del
Departamento en misiones de Asistencia Técnica en el exterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:

Artículo 1.0 Quedan aprobadas las normas de reclutamiento,
situación y actuación de los expertos enviados por el Ministerio
de Trabaja a misiones de Asistencia Técnica· en el exterior,
que se insertan como anexo a la presente Orden, la cual entrara
en vigor en la fecha de su publicación.

Art, 2.3 Queda facultado el Subsecretario del Departamento
para impartir las normas de aplicación, desarrollo o interpre·
tación que correspondan.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madr1<i, 27 de febrero de 1971.

DE LA FUENTE

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

NORMAS DE RECLUTAMIENTO, SITUACION y ACTUACION
DE LOS EXPERTOS ENVIADOS POR EL MlNISTERIO
DE TRABAJO A MISIONES DE ASISTENCIA TECNICA

EN EL EXTRANJERO

l.-FINALIDAD y ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.& Las presentes normas regulan las obligaciones, clasifi
cación y funciones, el procedimiento de reciutamÍL'llto y selec
c:ón, la designación y lo. sitü-ación de los expertos envir¿..dos
por el Ministerio de Trabajo para el cumplimiento de mísiones
de- Asistencia Técnica que haya de desRrrúllar el propio .De-..
partamento en paises extranjeros, en cumplimiento de Con
venios o Acuerdos bilaterales o multilaterales, y establece los
deberes y derechos de dichos expertos por el tiempo de dura,..
ción de la misión que les fuere encomendada, No afecta, pues,
a los funcionarios del Ministerio de Trabajo o de su~ Organis~
mos autónomos o tutelados al servicio de Organismos interna
cionales, Entidades o Gobiernos extronjeros o Que ocupen pues
tos en ellos, para las cuales regirá lo previsto en la legislación
general que regula la materia.

n.-DEPENDENCIA y OBLIGACIONES

2.& Todas los expertos designados por el Ministerio de Tra
bajo para el cumplimiento de S1.i,'S programas de Asistencia Téc
nica en países extranjeros y ias misiones a ellos encomendadas,
cualesquiera que sean estas, dependerán directamente de la Sub
secretaria del Departamento, a través de la Oncina. de Coope
mctón Social Internacional.

3.& Los expertos designEldos para el desempeño de misiones
de Asistencia Técnica en el extmnjero vendrán obligados a 00
Sf'rvar l1u:i normas de conducta y disciplina exigIdas Q los fun
c1onariQ3 públicos espafioles, las que el Ministerio señale como
propias para el personal en misión de Asistencia· Técnica en el
extranjero y las qUe específicamente se determinen en la Carta
de Misión que se elabore para cada experto. debiendo cumplir
con el máximo celo las tareas propias de la misión que les fue
ra encomendada, en el marco de las normas generales que
pudiera Impartir la repr~enta~ióL. diplomática espaflola en el
país de$tinatario de su misión de Asistencia Técnica.

rn.-CATEGORÍAS y NIVELES

4.& Los expertos, según las funciones asignadas y lOS di
versos grados de cualificación requeridos en cada caro, se cla
lificarán en 188 categorías y niveles siguientes:

Categorías

ExpertoS' .. , , .
Jefes de Misión de Asistencia

Técnica .
Planificadores " , .
Coordinadores '.'." ,.
Expertos e..~peciales.

J 1 -J2.- J a.
p¡ -P2-P~.
C¡-02- Ca'

Niveles
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Los expertos Coordinadores podrán desempeñar, simultanea
mente, en el área de su influencia una Jefatura de Misión de
A<;istencia Técnica o un puesto de experto, si. se tratara de
una misión unipersonal.

Le. diferenciación entre eh Ca Y C~ se hará, en este ordeD,
de menor a mayor, atendiendo a las caract€rísticas y extensión
del área geográfica cubierta y a las demás circunstancias que
conCUlTan en la tarea encomendada y en la persona d€signada.

5. ExpertOS especiales.-Para el desempeño de cometidos
singulares podrán nombrarse expertos especiales. Las funciones
a realizar, las condicion~ de actuación, los devengos que :("-s
correspondan y las personas designooas se determinarAn por
Orden ministerial.

Los expertos especiales no dependerán de los Jefes de Mi
sión de Asistencia Técnica ni de los Coordinadores, dando cue.'1
ta de ,sus actuaciones directamente a la. Subsecretaría del De
partamento.

V.~RECLUTAMIENTO y SELECCIÓN

6.a CorrespOnde a la. Subsecretaría del Departamento, a tra-
vés de la Oficina de Cooperación &oclal Internacional. el re
clutamiento y selección de los expertos. A estos fines debera
di'Cha oficina:

a) Organizar y custodiar los ficheros permanentes de aspi·
rantes a expertos, calificando y euantificando Sl,S aptitudes
aeadémicas. profesionales y persona~es en relación con los po
siblés puestos de misión de Asistencia Técnica en el extranjero.

b) Definir las funciones especificas correspondientes a cada
misión de Asistencia Técnioo., determin6l1do las características
ÓPtimas que debe 'reunir el experto que deba designarse.

c) Analizar y evaluar las solicitudes de lOs candidatos.
d) Interesar, en su caso. la colaboración de los Centros

directivos del Departamento y le. de sus Organismos autóno
moo o tutelados.

e) Proponer al· Subsecretario del Departamento la aproba·
ción de las normas a que deban sujetarse las convocatorias,
libres o restringides, cuando sean necesarias, definir las prue
bas de selección y formar parte de los Tribunales encargado::.
de resolver dichas convocatorias.

VI.-NoMBRAMIENTO DE EXPERTOS

7.a Los expeT~ a quienes se encomiende el desempeño ce
misiones de A9istencia Técnica en el extranjero. cualquiera
que sea su categoría y nivel, serán nombrados por Orden co.
municada, a propuesta de la Oficina de Cooperación Social
Internacional, teniendo en cuenta las siguientes consideracio
nes:

a) Se designarán preferentemente de entre el personal de
pendiente de los Centros directivos del Departamento o de sus
Organismos autónomos' o tuteladoS".

b) 81 no fuera viable o aconsejable el nombramiento de ex
pertos en la forma. prevista en el apartado anterior, la deslg
nación podrá recaer, libremente, sobre las peroona.."i qUe reúnan
los requisitos exigidos para el desempeño de la misión específica
de que se trate, preVia la celebración de la oportuna convoca
toria, si asi procediera.

S.a Como complemento de la Orden de nombrtunientQ, se
extenderá a. cada experto una Carta de ,Misión. en la qUe figu
ren las características propias del programa a de¿"6ITollar, lBS
peculiaridades de la plaza asignada. las in8trüccionoo técnicas
y funcionales pertinentes y les normas de elaboración de los
informes que deberá rendir,

VII.-SITUAClÓN DE 1,05 EXPERTOS

9.a Los expertos seleccionados de entre el perEOnal del De
partamento o de sus Organismos autónomos o tutelados per·
manecerán en situación de activo, en comisión de servicio,
siéndoles de abono, a todos los efectos, el tiempo de permanen
cia en la, misión, con reserva del destino que ocupasen al de
signarseles y seguirán percibiendo sus haberes, con independen
cia de- las dietas o devengos que, por el desempeño de la misión,
les corres:pondan.

En el caso del personal del Programa Nacional de Promo
ción Profesional Obrera con contrato por tiempo definido se
considerará el contrato en suspenso únicamente Q efectos d€l
cómputo de la. fecha de caducidad, subsistiendo sus demás oon
dlciones.

10. Los expertos seleccionados libremente, de conformidad
con !O previsto en el apartado b) de la norma séptima, se re
girán por el contenido de sus respectivos contratos.

11. De COnfOrtllJdad con lo que esté previsto en los Conve
nios o Acuerdos de Cooperación Social suscritos COn los paises
en dond.e los expertos desarrollen sus actividades, les podrán
ser reconocidos los mismos derechos y. prerrogativas que el país
en cuestión otorgue a los expertos de los Organi8IIlos íntern~

cionales. A eGte efecto, el Ministerio de Trabajo interesará del
de &unto.s Exteriores que la representación diplomática espa.
üola en el pais de que se trate obtenga la pertinente acredita.
ción de experto internacional.

VIII.-RÉGIMEN ECONÓMICO

12. En la Orden de nombramiento de cada experto figurará,
además de 106 restantes requisitos que sean del caso, la canti
düd diaria o mensual qUe le cOITesponda recibir como devengo,
dé' a-euerdo con la categoría y nivel que le hayan sido asignados.

13. Los devengos líquidoS colTespondientes a los expertos de
misiones de Asistencia Técnica en el extranjero se establecerán
en pesetas en el cuadro general y uniforme que para las diver
S6S categorías y niveles se apruebe por Orden ministerial, o
SErán igLi.a1es a su contravalor en dólares o en la moneda na
cional del país en qUe se desempeñe la misión, según la coti
zación oficial espaflola.

14. Los expertos casados que tengan «signadas misiones de
ASÍ..'>tencia Técnica por tiempo no inferior a un mes percibirán
un suplemento, a determinar en el cuadro de devengos que se
apruebe, por cada día que su esposa permanezca con el experto
en el país en el que la misión encome-ndad.6 se desatrolle¡
computándose los meses completos como de treinta días.

15. Cuando en el país donde realicen su misión se facilite
gratuitamente a los expertos alojamiento o manutención, o
perciban gratificación, la Oficina de Cooperación Social Inter
nacional propondrá la re<lucción de devengos qUe estime ade
cuada a la compensación recibida.

16. Todos los expertos tendrán derecho a pasaje de ida al
país en q1;e hayan de desempefiar su labor y de regreso a Es
paña cuando finalice su misión de Asistencia Técnica.

17. Los expertos seleccionados. para realizar misiones de du
ración de un ailo o más tendrán derecho, s1 fueran casados, Q,

pasajes de ida y vuelta para su esposa y para un hijo menor
di-' dieciocho a.ños, si permanecen con él en el país objeto oe
la inisión durante un periodo de tiempo no inferior a seis meses.

18. A lOil ~;pertOB Coordinadores les serán abonados los gas
ta:> de pa$a.R~ en tre. los países del área que tengan asigna-da,
siempre qu~ exista aproba.ciÓll previa del desplazamiento por
parte de la Oficina de Cooperación Social Internacional, bien
se trate de un viaje concreto o de ún programa' de los previ
sibles para un período de tiempo determinado.

Cuando, ad.emá-s de la labor coordinadora de una zona geo
gTáfica, tengan a su cargo una Jefatúra de Misíón de Asistencia
Técnica o una misión unipersonal percibirán un plus por cada
dia que hayan de desplazarse fuera del país de su sede.

Hl. Ningún experto tendrá derecho a abono de otros gastos
distintos de 105 ~'.€ñalados en las normas anteriores, ni tan si
Quiera los que se originen por exceso de equipaje, aún en el
supuesto de que dicho exceso Be atribuya. e. haber incluido t!n
pI material didáctico o de trabajo a utilizar en la misión. No
obstante, la Subsecretaria dei Departamento dispondrá 10 qh'"e
proceda a fin de que aquellos materie.les se envíen por el
procedimiento de transporte pertinente.

20. Los expertos designados para desempeñar misiones de
Asistencia Técnica en el extranjero estarán amparados, durante
tI tiempo que permanezcan en la misión por un seguro que cu
bra los ri€sgos de accidentes de cualquier índole y de enfer·
medad, En los riesgos de accidentes se comprenderán los de
muerte, invalidez y asistencia sanitaria. En los de enfermedad
se incluirán, como mínimo, los de enfermedades endémicas,
enfermedades gra\'-es, intervenciones quirúrgicas y el interna
miento en clinicas 11 hOfpitales.

21. Si el interesado tuviera cubiertos la totalidad de los
üe.sgos e. que se refiere la norma anterior, o parte de ellos. en
virtud de la aplicación de lal Convenio de Seguridad Sot'l(:\l
vigente entre Espa.f1a y el pais en el que realice su misión, o
por póliza de seguro suscrita por el Organismo en el que preste
sus servidos, se er-tenderá cumplida aquella cobertura si fuera.
para la totalidad de dichos riesgos, o se suplirán únicamente los
no cubiertos.
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22. En el caso de misiones de As.isteneia técnica de dUta
clón de un año o más gozarán ta-rrlbién de los: beneficios ,de
ambos seguros la esposa y los. hijos menot€S':deqie:etoo1)o. af::~

Que convivan con el experto en el país donde tengaas1griada
le. misión.

IX,-SUPERVISIÓN y EVALUACIÓN

23. La Oficina de Cooperación Social Inten).acional tendrá
a BU cargo la COOrdinación. supervisión y evalúaclóp' de, las :n1
siones de Aslstenda Técnica y de los e:m:ier~os.afectQS8 las
mismas. impartiendo las lnstrucciones y pre-s"t.án<io el. ás-esora
miento nec.esario en orden a alcanzar ópt1m<;ls resultados.

:M. _La labor de cada experto será objeto de una evahuwión,
recogida. en un informe, del que se rerrHtiráoopiA al Centro
directivo que corresponda para su incluSión en. el expediente
del interesado.

25. AsImismo se efectuará la evaluación del conJunto de
cada misión de Asistencia Técnica, previo análisi& de la mis.,.
tIla. y de las circunstancias en que hay~n tenido que actuar
los ex.pertQs.

X.-JORNADA y HORARIO DE TRABAJO

26. El número de horas de· la jornada ~ trabajo de lOS
expertos en la misión de Asistencia TécnlC:a· será. ·eomominimv,
igual qu."'e el del personal homólogo nacionnlei:lel ..paisde des-.
tino. Si estuvieran adscritos a aJ~únOrg~J)ísn:lQ, <li~ha Joi?ada
la realizarán con sujeción al horario qu~ ;~:n ,~H .se o~rvt!. a
menos que .las Qutorida~ del IDismodecidSji mOdllicarlo y
siempre que esta modificación no suponS'<l. disminucióh de la
jornada de trabajo.

27. Cuando, a iniciativa del propio exi:terto~ del Jefe de la
Misión de Asistencia Técnica o. de las autorl<J~des deT pais, ~J

amplíe la. jornada de trabajo, no se. 11.Cteditarál1,_pot .ell'O hono
rarios por horas extraordinarias, .pue,s. s~_ enR:ende. que el.€Jt
perto debe dediror plenamente su E\cttvi<lnd al mej-órserVÍGlo
de la misión que tenga confiada.

XI. - VACACIONk":S

28. Los expertos d~ignados para el CUD1plinüento de- misto
nes de Asistencia Técnica en el extrenjero qUa sean funciona
rios del Departamento o pertenezcan a sus Qrganismos6~tó

nomos o tutelados. disfrl1tarállde vacaciotle$ eoüa-treg-lo· a las
siguientes nonnas:

a) Si la duración de la misión fuer'a menor de doce ·me5es,
tendrán derecho, después de reincorponuse e. su destino de
procedencia. a las mismas vacaciones que:. !eg-correspoInlerfuu
ID hubieran pernn:mecidoprest'ando oorviclcserr él.

b) En el oo.so excepcional <le que 1~: m~~~óntuvWt.a unü
dmación de doce o más meses; sin. ex~~r e;te.. ~reinta,Y seis;
tendrán derecho, después de. reíIlcorpor8it:se ...'(i;:$:U'deft.:1no .·m
Espafia, 8 una vacación de treinta -días por ~~... P,t'ihl,er()S doce
mesea, y de cinco días más por cada dos mes~ d~mce$O, dÚ'~
tribuy-éndose el periodo total de vacaci~'-en la fOrma Que
acu--erde el Jefe de la Unidad a la. 'Que el111ttr~ctopertent!zc:a,

c) En el caso mus excepcional de qtle·la' misión tuvI~t\ un
tlempo de cumplimiento superior a treinta y Sé-ísme&e~ al
finalizar cada periodo de ve-inticuatro meses,el experto t-etl:dra
derecho al abono de pasajes dt'sde· su sede·· demisión a Madrid
y regreso, y a disfrutar en Espaüa de trettlta- días de VacRr
eión. Si fuera resado, tendrá también derecho'~l abono-de- Jos
pasajes de su esposa y de un hijo menor ,de dieeiochoañds,en
el supuesto de que hubieran permanecido con él, en el pais
d€ destino, durante más de doce m€:'iCii cOri&ecutívo':;~ Despu(~<¡

de reincorporarse a su destino en ESpID.1a. pixlrádisfrutar lIe
cinco díes de. vacación por c<wa dos meS¡;s de ~l'vicio en el
extranjero que exce<ian de cada .periodo .. d~~ . "e-lnticuat;ro.

d) Si existieran causas: ~uficleIlt-€m('nte .1ustiHcadas, podrán
adelantarse los periodos de vnca{;ionrs 'Gn Ei~p~ña ó OOficwer,';.c
permisos especiales, con o sin abonoclDpa~aj€s. .segúnOl'd-cn
qUe. a propuesta de la Oficina de Coopetacion ~iaJ. I11terna
cional, se dicte al efect,a,

e) Lo previsto en los pirraros anteriores no será 6bioepa.!R
que, en el caso de las misiones de m;i's de unaflo de duración,
los expertos disfruten en el pejs <le sudel3bino de laswea.cio-
nes establecidas en él pera sus homólogOS.

29. Los experto.." designados para el cumplWtientodemisío-
Des de Asistencia Técnica del M1nisterio 'de 'l?1cab-ajo en.: el .. ex
tranjero 400 no sean funcionarios o emp1f:aqo.s'del ..~ta
mento o 'de SUB Organismos autónomos -o:t1ité1t3.doS .teudr{¡n
derecho al abono de pasajes y descanso de t.reinl!>diJiS>~ E$o

paña. en la forma. y condiciones estab1ecidas en el párrafo e)
de la not}I1R anterior,e.sí oomoa los pennisos especiales pre
vistos· en el párrafo d)ya las vacaciones en el país & las q~
se refíere el párrafo e) de la misma norma.

DISPOSICION FINAL

Unica.--·-Se autol'iz¡a a lu Subsc,:;:retaría del Departamento
para dictar las resoluciones precisas para el desarrollo y apU
ca-eión de las presentes normas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

08DEN de 5 de marzo de t:171 'j}OT la que se fifa
el precio-dcl capullo de seda en fresco para la cam
paña 1971.

IlustrísImos señores:

La conveniencia de impulsar la produccíón nacional de seda
aconseja la elevación del precio del capullo de seda y su pu
bllcaciónep estos momentos en que se procede a la contrata-
ción de! -capullo en fresco para la· campañ.a 1971. •

Oidos loo .sectores interesados y la .Organización Sindical
y a prgpuesta del Fondo de Ordenación y RegulaCión de p~
ducciones y Precios Agrarios· (F~ D.R P. P. 4·). y con le. con~

fonnida<i del consejo de· Ministros en su reunión de 5 de marzo
de 1971.

Este ~jnisterio tiene a bien diRponer:

1.0 El precio. del capullo blanco polihíbrldo para la COse
cha. 1971 queda fijado en nov-enta y dncopesetas por kílogramo,
más 4'1la boníficaeión de cincuenta y clnco pesetas por kilo
gre.mo.

2.0 Quedan inalterables los precios, bonificaciones y rendi·
mientas señalados en 10$ apartadOs b), e), d), e) y f) -del e.r
~ículo primero de la Otden de 4 de mayo de 1970 (<<Boletín
Oficial -del El':!tado» del 15 de .mayo), sobre ordenación de la
campnfia de producción de seda, cosecha 1970.

Lo qUe conmnico a VV. U, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. .tL muchos añoo.
Madrid, S de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. &res. PrC"Sidente del F. O. R. P. P. A. Y Director general
de .Agricultura..

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de febrero de 1971 por la que se nUJ~

di/ica la de 14 de enero de 1970, relativa a la pesca
de hm(jOsta. en la provincia del Sahara.

Ilust1'jstnos sefíores;

A la vifta, de los rcsulkdO$ obtenidos cOn 1(1., aplicación de
ln veda. ele la «L8ngosJa Mora» y lrl- «Langosta Verde», que de
lf1an~;ra. DE'rmünente durant€ dos afioa ha venido observándose
en la züna a qu~ se refiere la nonna segunda de la Orden
mini.ste-rial de fecha 14 de enero de 1970 (<<Boletín OficiEtl del
Estado» número 21),

Este Miníst-<eriQ¡ de acuerdo con 10 informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía y a propuesta de la Subsecretaría
de la Marina Mercante, ha tenido a. bien disponer lo siguiente:

Primero.-El cuadro general de vedas para la recogida de
crustáceos.:y moluscos, aprobado por. Orden ministerial de 27
de junio de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado-» número 110),
quedará modificado como sigue:


